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Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y 
Oficinas de Correos siempre que en este último caso se presen
ten en sobre abierto para ser fechadas v selladas por ei fun
cionario correspondiente antes de su envíe certificado) y a ellas 
se acompañarán los recibos acreditativos de haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio la cantidad de 75 pe
setas, por «derechos de examen», y en la Sección de Cajas Espe
ciales la cantidad de 40 Desetas por los de «formación de ex- 

e»
Cuando las instancias sean presentadas en Dependencias Pro

vinciales, podrán ser sustituidos los recibos citados por los res
guardos de giro postal o telegráfico que acrediten el pago de 
los derechos de examen y formación de expediente.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la 
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos con indicación, para estos úl
timos, de las causas de su exclusión Los interesados, de confor
midad con lo determinado en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán reclamar contra su exclu
sión, si la consideran injustificada, ante la propia Dirección 
General de Bellas Artes y en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes al de la publicación de la lista.

Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones que proceda 
introducir en la lista de admitidos. Contra la Resolución de 
exclusión definitiva podrán ios interesados interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro en el plazo de 
quince días hábiles.

IV. Tribunal

8. a El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial y estará formado por un Presidente 
y cuatro Vocales, designados en la forma que determina el De
creto de 21 de diciembre de 1951 Desempeñará las funciones de 
Secretario el Ayudante o Maestro de Taller más moderno 
como tal.

En igual forma se designarán el Presidente y Vocales suplen
tes que puedan sustituir a los titulares en los casos de incom
patibilidad o renuncia.

Una vez constituido, el Tribunal procederá al examen de los 
expedientes de los opositores y a la vista de las documenta
ciones probatorias de la posesión de méritos a que se refiere la 
norma quinta, realizará una valoración de los mismos con arre
glo al orden de preferencia que en aquélla se establece, otorgando 
a quienes los posean la oportuna puntuación de 0 a 10 puntos.

V. Presentación de opositores

9. a Fijada por ei Tribunal la fecha para que los opositores 
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo los ejer
cicios de la oposición, se hará pública la misma mediante anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el que se 
consignarán día, hora y lugar en que tal presentación deba tener 
efecto. El plazo entre la publicación del anuncio y la presenta
ción de opositores no podrá ser inferior a quince días.

VI. Ejercicios, calificaciones y propuesta

10. Los opositores, en el acto de su presentación al Tribunal, 
deberán hacer entrega al mismo de una Memoria explicativa 
del concepto y metodología de la enseñanza objeto de la oposi
ción y de un Programa razonado de la asignatura.

En el mismo acto de presentación se efectuará el sorteo para 
la determinación del orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente.

11. Antes del comienzo de los ejercicios, el Tribunal hará 
publicas en el tablón de avisos, mediante relación autorizada por 
el Secretario y visada por el Presidente, las puntuaciones que se 
hayan acordado conceder a los opositores presentados, en la fase 
del concurso, con arreglo a lo determinado en la norma octava.

12. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio

Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del 
mismo y en el plazo máximo de media hora, de los puntos más 
importantes de la Memoria presentada por el opositor. El Tri
bunal podrá formular cuantas preguntas considere convenientes 
para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicio
Será señalado por el Tribunal en el momento de la realiza

ción y tendrá un carácter eminentemente práctico, realizándolo 
los opositores ante aquél para evidenciar la competencia en el 
oficio o enseñanza objeto del concurso-oposición.

Se compondrá de las dos partes siguientes:
a) Realización de un boceto o proyecto para la ejecución 

del objeto u obra que el Tribunal señale, con las características 
y en el número de sesiones que aquél determine.

b) Realización del objeto proyectado o de la parte del mismo 
que el Tribunal determine.

La realización de este ejercioio, en su conjunto, no podrá 
exceder de quince ‘ días, con sesiones de seis horas diarias o 
doble sesión de tres horas, una por la mañana y otra por la tarde.

13. Al terminar cada ano de los ejercicios, ei rribunal hará 
pública en el tablón de avisos relación de calificaciones otorgadas 
a cada uno de los opositores que lo hayan realizado

Finalizados los ejercicios, y por el mismo procedimiento, se 
dará pública la calificaciór total obtenida por cada opositor, por 
suma de las parciales asignadas en la fast de concurso y en cada 
ejercicio, sirviendo la misma para formular propuesta uniper
sonal en favor del opositor que mayor número de puntos haya 
alcanzado

14. Si durante la realización de los ejercicios se observara 
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria 
o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, los 
opositores podrán reclamai ante el Tribunal, verbalmente, en el 
momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por 
escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil.

VII. Presentación de documentos

15. Los opositores propuestos por ei Tribunal para ocupar las 
vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio, dentro de 
los treinta días siguientes al de la votación, los documentos acre
ditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en la 
norma cuarta.

Quienes, dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación, 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en las declaraciones de su instancia 
a que se refiere la norma quinta de ¿a convocatoria. En este caso 
el Tribunal formulará nueva propuesta en favor del opositor u 
opositores que sigan en ountuación al último incluido en la 
propuesta primitiva Los aspirantes aprobados que tengan la 
condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en 
tal caso certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su Hoja de Servicios.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de octubre de 1966 por la que se
abre nuevo plazo para la provisión en propiedad
de la cátedra de «Anglística» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: Anunciada a oposición la cátedra de «Anglística», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca por Orden ministerial de 23 de septiembre de 1965
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre) y transcurrido
el año de la publicación de la convocatoria sin que hayan co
menzado los ejercicios correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada 
la mencionada cátedra por los aspirantes que lo deseen, en la 
forma establecida en el anuncio-convocatoria, que fué publicado 
en el indicado «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre 
de 1965.

Segundo.—-Los aspirantes que por Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de fecha 23 de febrero 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo) figuren 
como admitidos a las oposiciones para la cátedra citada no 
habrán de presentar nueva solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1966 sobre Tribunal 
de oposiciones a la plaza de Profesor Agregado 
de Literatura Griega de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado 
y vistas las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
Joaquín Carreras Artau, que por Orden de 15 de octubre de 
1966 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de noviembre) fué 
nombrado Presidente del Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones anunciadas para la provisión de la plaza de Profesor 
Agregado de Literatura Griega de la Facultad de Filosofía y


